
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 

 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

Liquidación de sociedad conyugal 

Rad. 1100131-10-027-2021-00169-00 
 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 

Subsanada, ADMÍTASE la demanda de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

presentada a través de apoderada por GUSTAVO ALEJANDRO KAZAKIAVICHUS 

RÍOS contra MARTHA CONSUELO MARTÍNEZ CHEGWIN.  
 

Tramítese por el proceso de liquidación previsto por el artículo 523 del CGP. 
 

Notifíquese por estado a la demandada conforme lo reglado por el inciso 3 del 

artículo 523 CGP. súrtase traslado respectivo. 
 

Secretaría remita comunicación a la Oficina de Reparto, con el fin de que se efectúe 

el ABONO de esta demanda liquidatoria.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

 
 
 

   
  

 

   
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 

LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
 

No.___049__ FECHA _23-MARZO- 2023__ 
 

CLARENA QUINTERO MONTENEGRO 
Secretaria 

DG 
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